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ARTÍCULOS

REFORMA DEL CENTRO DE INFORMÁTICA APLICADA 
AL DISEÑO Y LA TECNOLOGÍA (CIADYT) PARA 
LA CREACIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO DE 
INFORMÁTICA APLICADA DE LA FACULTAD DE 
ARQUITECTURA Y URBANISMO (CEDIA-FAU-UNNE)

RESUMEN
El presente artículo tiene como 
objetivo principal dar a conocer 
a los miembros de la comunidad 
académica de la FAU el nuevo 
proyecto de gestión diseñado 
para el actual Centro de Infor­
mática Aplicada al Diseño y la 
Tecnología (CIADyT) que en ade­
lante será denominado Centro 
de Desarrollo de Inform ática 
Aplicada (CEDIA). Las activida­
des proyectadas, que se imple- 
mentarán entre agosto de 2017 y 
junio de 2020, abarcan un amplio 
trabajo de gestión, docencia, in­
vestigación y extensión, que re­
querirá la participación activa de 
todas las áreas de la Facultad 
de Arquitectura involucrando 
tanto a docentes, investigado­
res, alumnos y no docentes de 
nuestra casa de estudios como a 
sus egresados y otras personas 
e instituciones interesadas.

PALABRAS CLAVE
Informática aplicada; educación 
superior; gestión de innovación 
tecnológica.

INTRODUCCIÓN
El Centro de Inform ática Aplicada 
al Diseño y la Tecnología (CIADyT), 
perteneciente a la Facultad de Ar­
quitectura y Urbanismo de la UNNE, 
funciona exclusivamente como un es­
pacio de capacitación en tecnologías 
informáticas aplicadas al diseño des­
tinadas a los distintos miembros de la 
comunidad académica de las carreras 
de Arquitectura y Diseño Gráfico. La 
actual gestión académica propone 
ampliar y mejorar sus servicios re­
novándolos con una oferta basada en 
las necesidades reales de docentes, 
no docentes, alumnos, investigado­
res, egresados y profesionales del 
medio, abarcando así no solo la do­
cencia, sino también la investigación, 
la gestión y extensión. A tal efecto es 
que se diseña el proyecto de Reforma 
del Centro de Informática Aplicada al 
Diseño y la Tecnología (CIADYT) para 
la creación del Centro de Desarrollo 
de Informática Aplicada de la Fa­
cultad de Arquitectura y Urbanismo 
(CEDIA-FAU-UNNE), aprobado por el 
Consejo Directivo de la FAU en julio 
de 2017 y que se desarrollará entre 
agosto de 2017 y junio de 2020.

GESTION 018

BOCCOLINI, Vanina; 
BARRETO, Miguel A.
vnboccolini@ hotmail.com

Directora del CEDIA (Centro de 
Informática Aplicada al Diseño 
y la Tecnología, ex CIADYT) 
y decano de la Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo de la 
UNNE.

Durante el proceso de elaboración del 
proyecto, se indagó en las necesida­
des provenientes de los actores men­
cionados y se trabajó en profundidad 
en una oferta académica que brindara 
respuestas serias a cada uno de ellos 
proponiendo distintas y variadas ac­
tividades que incluyen las siguientes:

- capacitaciones en tipos de software 
informático aplicable a distintos as­
pectos disciplinares;
- asesoramiento técnico y pedagó­
gico;
- laboratorio virtual centrado en el 
aprendizaje por experiencias;
- desarrollo de investigación;
- organización de repositorios digi­
tales propios y enlazados a externos;
- organización de una comunidad 
virtual;
- transferencia académica conoci­
miento;
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- trabajo difusión de actividades y 
colaborativo entre los actores de la 
comunidad;
- reapropiación de la imagen institu­
cional del nuevo Centro (en adelante 
CEDIA);
- refuncionalización del espacio físico 
y mantenimiento y mejora del parque 
tecnológico disponible en la sala;
- gestión para mejorar la conectivi- 
dad y
- ampliación de los recursos materia­
les y humanos existentes.

Resultó curioso observar la falta de 
conocimiento que la mayoría de los 
docentes y alumnos de la FAU po­
seen sobre las posibilidades de uso 
del CIADyT, patrimonio de todos. Es 
por ello se decidió divulgar el nuevo 
proyecto de gestión propiciando es­
pacios de debate y de intercambio de 
conocimientos, expectativas y nece­
sidades entre sus actuales y futuros 
usuarios.

OBJETIVOS
- Dar a conocer ante la comunidad 
académica de la FAU el nuevo Pro­
yecto de Funcionamiento del CEDIA, 
gestión 2017-2020, desarrollado para 
mejorar y modernizar dicho espacio 
académico, aprobado por el Consejo 
Directivo.
- Propiciar un espacio colaborativo 
destinado a compartir ideas, plantear 
dudas y exponer expectativas entre 
los actuales y futuros usuarios del 
CEDIA.

1. Reglamento vigente del CIADyT.
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DESARROLLO
A continuación, se expone el cuerpo 
principal del proyecto de Reforma del 
Centro de Informática Aplicada al Di­
seño y la Tecnología (CIADYT) para la 
creación del Centro de Desarrollo de 
Informática Aplicada de la Facultad 
de Arquitectura y Urbanismo (CEDIA- 
FAU-UNNE).

Índice del Proyecto
• Introducción.
• Fundamentación y antecedentes.
• Objetivos generales y específicos.
• Actividades proyectadas.
• Capacitación.
• Asistencia técnica y pedagógica.
• Laboratorio virtual.
• Investigación.
• Transferencia.
• Repositorio digital.
• Comunicación virtual.
• Difusión.
• Imagen institucional.
• Organización funcional.
• Espacio físico y equipamiento.
• Conectividad.
• Recursos económicos.

1.a. Fundamentación y 
antecedentes del proyecto

El presente proyecto propone imple- 
mentar una ampliación y mejoramien­
to de funciones del actual Centro de 
Informática Aplicada al Diseño y la 
Tecnología (CIADyT) de la Facultad 
de Arquitectura y Urbanismo de la 
Universidad Nacional del Nordeste 
(FAU-UNNE), que se cumplirá entre 
agosto de 2017 y junio de 2020. El 
CIADyT fue creado como un espacio

fundamental para promover la gene­
ración de conocimientos asociados a 
las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) entre los m iem­
bros de la comunidad académica de 
la Facultad de Arquitectura, los profe­
sionales egresados de ella y el medio 
de influencia.

Desde sus inicios, el centro se de­
dicó a ofrecer, casi exclusivamente, 
capacitación básica en la aplicación 
de las TIC a docentes, no docentes 
y estudiantes de la FAU, enlazando 
ofertas propias de formación y even­
tualmente de trabajo colaborativo con 
otros espacios académicos internos, 
como las Secretarías de Extensión y 
Transferencia y de Posgrado. Lo ex­
puesto se verifica en el documento1 
que reglamenta las actividades del 
CIADyT:

Es de hacer notar que en una Facul­
tad en la que se dicten dos carre­
ras con características disímiles, la 
diversidad de necesidades enfren­
tadas de cada una de las discipli­
nas concurrentes en las diferentes 
áreas de diseño, se distinguen dos 
aspectos fundamentales: el primero, 
supone la diversidad de programas y 
periféricos requeridos por cada dis­
ciplina a nivel proyectual; el segundo 
aspecto, los diferentes caminos de 
exploración que las orientaciones 
debieran enfrentar en búsqueda de 
nuevos modos y nuevas habilitacio­
nes del lenguaje que la incorporación 
de estas tecnologías genera para 
cada una de ellas.

Este señalamiento implica que el
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personal necesario para el desa­
rrollo de las actividades supere am­
pliamente el personal actualmente 
afectado al centro. Para que este 
funcione con eficiencia es necesa­
ria la participación de los recursos 
humanos aportados por las distintas 
Cátedras, Departamentos e Institu­
tos. El centro sólo aportará la asis­
tencia técnica y organizativa para el 
desempeño de las actividades, sean 
estas académicas o de producción.

No debe ser el CIADyT quien genere 
las políticas en investigación, pro­
ducción y transferencia. Deben ser 
los Institutos, Departamentos2 y las 
propias cátedras las que planifiquen 
sus proyectos y la incorporación de 
sus tecnologías digitales en sus pro­
pios programas.

Pero sí debe ser responsabilidad del 
centro la de garantizar la formación 
básica del personal docente y no do­
cente, y difundir el capital intelectual 
de esta Facultad, para lo cual deberá 
planificar y dictar cursos, seminarios 
y cualquier otro tipo de actividades 
tendientes a una actualización sos­
tenida del personal universitario.

Desde aquella afirmación al presen­
te se produjeron cambios sociales, 
pedagógicos, tecnológicos y espe­
cíficos dentro la Facultad de Arqui­
tectura, que generan la necesidad 
de mejorar los servicios existentes 
y expandir la oferta académica del 
CIADyT hacia todas las actividades 
de la facultad, como así también hacia 
el medio, para generar no solo trans­

ferencia sino también trabajo articu­
lado que aporte a la producción de 
conocimiento social, colaborativo y 
democrático. Esto implica revisar e 
incluir las necesidades de cada área 
disciplinar para abarcar no solamente 
la docencia, sino también la investi­
gación, el posgrado, la extensión y la 
gestión; mediante la capacitación en 
educación a distancia, actualmente 
promovida con énfasis por la Univer­
sidad, o la articulación con entidades 
públicas y privadas (INVICO, IPDUV, 
Consejos Profesionales de Arquitec­
tos, entre otros), para brindar ser­
vicio a profesionales del medio o el 
apoyo a la gestión académica en la 
aplicación de las TIC para hacer más 
eficientes sus funciones, entre otras 
actividades.

En función de esto, la actual ges­
tión de la FAU decidió implementar 
cambios en el CIADyT, y se propo­
ne una nueva denominación para el 
centro, que refleje más cabalmente 
las nuevas funciones que van a ser 
desarrolladas. Esta es la de Centro 
de Desarrollo de Informática Apli­
cada (CEDIA). Para la elaboración de 
este proyecto se tuvieron en cuenta 
como antecedentes los siguientes do­
cumentos elaborados a lo largo del 
funcionamiento del CIADyT:

- Proyecto de creación del CIADyT.
- Reglamentación existente: linea- 
mientos, reglamentos, programa ge­
neral, entre otros.
- Programa Institucional de Enseñan­
za a Distancia, Dr. Arq. Daniel Edgardo 
Vedoya, 2008.

- Programa del Centro de Enseñanza 
a Distancia, Dra. Arq. Emma Susana 
Prat, 2009.
- Proyecto de Centro de Investigación 
y Desarrollo en Comunicación Visual, 
Dis. Gráf. Martín Barrios, 2003.
- Plan de Actividades 2014-2016, Arq. 
Vanina Boccolini, 2014.
- Plan de Mejoras del Informe de Au- 
toevaluación Institucional de la FAU, 
2012 y 2016.
- Nuevo Plan de Estudios de la Carrera 
de Arquitectura, 2003.
- Lineamientos de la Gestión de la 
FAU-UNNE 2016-2020

1.b. Objetivo general del proyecto 
CEDIA

Mejorar y ampliar las actividades del 
centro para brindar servicio pedagó­
gico y técnico integral en el uso de 
tecnologías informáticas con destino 
a asistir a todo el espectro de acti­
vidades de docencia, investigación, 
extensión y gestión que se realizan 
en la FAU, UNNE.

Objetivos específicos del proyecto 
CEDIA

- Ampliar y actualizar las ofertas 
formativas en el uso de tecnologías 
informáticas destinadas a alumnos, 
docentes, investigadores, no docen­
tes y profesionales egresados de la 
FAU-UNNE.
- Asistir a las distintas áreas acadé-

2. Actualmente denominadas áreas.
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micas con los recursos técnicos y 
pedagógicos disponibles en requeri­
mientos específicos relacionados con 
las TIC y su mediación.
- Proponer un espacio propio que 
incentive a la investigación y el de­
sarrollo de recursos.
- Contribuir al desarrollo de la co­
municación virtual de la FAU (página 
Web institucional y demás medios 
digitales).
- Implementar acciones de difusión 
destinadas a promover la utilización 
de tecnologías informáticas en desa­
rrollo de sus actividades.
- Mejorar la imagen institucional del 
centro.
- Reformular las áreas del centro 
para brindar los servicios propues­
tos y adecuar su relación funcional 
a la actual estructura administrativa 
de la facultad.
- Optimizar la organización espacial 
del centro y dotar de nuevos equipa­
mientos informáticos.
- Gestionar un mejor funcionamiento 
de la conectividad en la FAU-UNNE.
- Generar recursos propios para con­
tribuir a solventar las actividades del 
centro.

3. Según Resolución Ministerial N.° 
1717/04, modificada y aprobada recien­
temente según Resolución Ministerial N.° 
2641 -E/2017 fechada 13 de junio de 2017, 
que regula las ofertas de grado y posgra­
do a distancia, en su artículo segundo 
define como educación a distancia a 
las prácticas totalmente a distancia o 
combinadas en determinados porcen­
tajes con la presencial.
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2. Actividades proyectadas
Las actividades proyectadas para al­
canzar los objetivos formulados son 
las siguientes:

2.1. Capacitación
Se propone la continuidad y genera­
ción de nuevas ofertas de formación 
y capacitación de grado y posgrado 
que se materializarán según dos tipos 
de modalidades de enseñanza: pre­
sencial y a distancia (en sus distintas 
acepciones3). Los destinatarios son 
alumnos (de grado y posgrado de la 
FAU y eventualmente otros), docentes 
e investigadores (de la FAU y even­
tualmente otros) y no docentes (de la 
FAU), así como profesionales gradua­
dos y entidades públicas y privadas 
del medio.

El plantel docente propuesto: perso­
nal propio del centro (cargos docentes 
por concurso, interinos, becarios de 
prestación de servicios y adscriptos), 
colaboración de docentes de la FAU, 
contratación temporal de capacita- 
dores específicos externos.

Los tipos de capacitaciones previs­
tas se distinguen entre estándares, 
reiteradas durante cada ciclo lectivo 
y de necesidad permanente dadas 
sus prestaciones (ejemplo: AutoCAD 
y Sketchup para alumnos de Arqui­
tectura), y las específicas, diseñadas 
sobre la base de necesidades particu­
lares (ejemplo: Ecotec y GIS para un 
curso de Maestría o para el Consejo 
Profesional).
- Las capacitaciones estándares se

dirigen especialmente a los alumnos 
de grado y docentes de las carreras 
de Arquitectura y Diseño Gráfico, 
de carácter gratuito, de modalidad 
presencial, de tipo taller de apoyo, y 
otros, de tipo formal, con certificado 
de aprobación y/o asistencia. La te­
mática general es el diseño gráfico y 
arquitectónico asistido en dos y tres 
dimensiones y se complementa con 
todo software de base para la gestión 
de proyectos: AutoCAD, Revit BIM, 3D 
MAX, Sketchup, Paquete de Adobe, 
Ofimática, entre otros.
- Las capacitaciones específicas 
se dirigen a los alumnos de posgra­
do, investigadores, docentes y no 
docentes de la FAU, así como a los 
profesionales del medio, de carácter 
arancelado (salvo que se estipule lo 
contrario para cada caso), de moda­
lidad presencial o a distancia según 
los requerimientos, de tipo formal 
con certificación de asistencia y/o 
aprobación. La temática es amplia, 
ya que prioriza los distintos campos 
que componen las disciplinas de la 
arquitectura y el diseño, por lo que las 
propuestas se desarrollarán sobre la 
base de las necesidades específicas 
de los interesados.

A modo de ejemplo, se pueden men­
cionar, además del diseño asistido en 
dos y tres dimensiones y la ofimá­
tica: Gestión de Proyectos (Proyect 
Managment Office, Bases de Datos, 
otros); Diseño Urbano (Sistemas de 
Información Geográfica -  GIS, otros); 
Diseño Ambiental Eficiente y Susten- 
table (Ecotec, otros); diseño y cálculo 
estructural (Cypecad, Pplan, Dlubal, 
otros); entre otros.
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Entre las capacitaciones específicas, 
se diferencian las destinadas a la for­
mación de los educadores de la FAU 
en la temática T e c n o lo g ía  E d u c a t i ­

va, conformada principalmente por 
la Mediación Tecnológica y la Edu­
cación Virtual. Dicha propuesta re­
viste carácter gratuito, de modalidad 
semipresencial, tipo taller organizado 
entre grupos disciplinares (ejemplo: 
por cátedra, por departamentos, se­
gún la circunstancia).

2.2. Asistencia técnica y
pedagógica

Sobre la base de la variedad de ne­
cesidades relacionadas con el uso, 
apropiación y mediación de las TIC 
detectadas entre los distintos gru­
pos de trabajo de la FAU (docentes 
de grado y posgrado, investigadores 
y personal administrativo y de la ges­
tión), se propone el servicio de asis­
tencia para la resolución de estas. A 
diferencia de las capacitaciones an­
teriormente descriptas, esto se trata 
de asesoramiento técnico específico 
al problema dado y del acompaña­
miento tecnológico en los casos en 
que se solicite el préstamo temporal 
de máquinas o de la sala completa.

A modo de ilustración de lo que 
significa asesoramiento técnico, se 
pueden mencionar los siguientes 
ejemplos: seleccionar las herra­
mientas tecnológicas adecuadas 
para trabajar en una clase; delinear 
estrategias pedagógicas para desa­
rrollar una clase a distancia; diseñar 
el guion y recursos discursivos ne­

cesarios para grabar y virtualizar una 
actividad determinada; gestionar una 
videoconferencia; gestionar y desa­
rrollar una propuesta de posgrado 
semipresencial; crear una red virtual 
de investigación entre instituciones 
educativas; diseñar y producir mate­
rial didáctico multimedial, entre otras 
tantas posibilidades. Cabe destacar 
que actualmente se está asesoran­
do al equipo de docentes de primer 
año involucrado en la apertura de la 
carrera Arquitectura en General Pi­
nedo Chaco, así como a las distintas 
cátedras de la FAU que solicitan aulas 
virtuales y necesitan desarrollar es­
trategias de mediación de TIC.

Es necesario contar con un espacio 
para la producción de contenidos 
multimediales específicos para las 
asignaturas de las carreras de la FAU; 
para esta línea de trabajo se elabora­
rán proyectos para la obtención de los 
recursos necesarios. Se propiciará, en 
la medida en que se desarrolle el área 
de asistencia técnica y pedagógica, 
facilitar a los docentes diferentes apli­
caciones y herramientas de gestión 
áulica. Las actividades mencionadas 
no involucran como recursos huma­
nos permanentes al equipo de trabajo 
del centro, salvo el caso de que se 
lo solicite y lo apruebe la autoridad 
competente, y que se disponga de 
personal suficiente para el cumpli­
miento de dichas tareas.

2.3. Laboratorio virtual
Se plantea desarrollar un espacio 
experimental de aprendizaje para 
alumnos y docentes interesados en la

utilización de herramientas digitales y 
entornos virtuales, con el fin de con­
solidar y ampliar sus conocimientos 
y destrezas para realizar prácticas y 
experimentos de prototipos virtuales, 
actividades prácticas digitales, inves­
tigaciones de formatos, entre otros.

2.4. Investigación
Dado que en la actualidad el centro 
carece de un espacio que promueva 
la investigación en torno a las tec­
nologías y la educación superior, se 
propone que en un mediano plazo se 
implementen proyectos de investi­
gación propios y en articulación con 
otros espacios de las carreras de Ar­
quitectura y Diseño Gráfico.

Las actividades de investigación se­
rán solventadas a través de los recur­
sos destinados a los distintos tipos de 
becas y proyectos de investigación 
ofrecidos a través del Ministerio de 
Educación de la Nación, Rectorado 
de la UNNE, fondos internacionales y 
otros equivalentes.

2.5. Transferencia
Se pretende proponer conjuntamente 
con las secretarías que correspondan 
acciones basadas en brindar servi­
cios que involucre el uso de las TIC, 
y que aportan o contribuyen a los 
procesos internos o externos.

2.6. Repositorio digital
Será un espacio para almacenar, or­
ganizar, preservar, proveer acceso 
libre y procurar dar visibilidad a nivel 
nacional e internacional a la produc­
ción científica, académica y cultural
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en formato digital de acceso abierto, 
generada por los integrantes de la 
comunidad universitaria.

2.7. Comunicación virtual
Sobre la base del relevamiento y aná­
lisis de los canales oficiales de comu­
nicación virtual en uso en la FAU, se 
verifica que el énfasis comunicacional 
se sitúa, casi exclusivamente, en la 
transmisión de información a través 
de la página web oficial de la FAU. 
Además, se han generado algunos 
otros medios digitales creados por 
cada cátedra e instituto en forma indi­
vidualizada, en su mayoría enlazados 
a la web oficial, creados en espacios 
virtuales desordenados, de tipología 
variada (redes sociales, blogs, aulas 
virtuales, correos electrónicos, entre 
otros), sin una coherencia funcional 
e institucional. De lo expresado, su­
mado al resultado más extenso de un 
análisis realizado sobre los medios 
mencionados, se desprende la impe­
riosa necesidad de implementar un 
sistema comunicacional oficial que 
no solo considere la transmisión de 
contenidos, sino también canales de 
comunicación multidireccional.

Cumplir las intenciones propuestas 
conlleva inicialmente la creación con-

4. La propuesta se sustenta en con­
venciones, recomendaciones y normas 
de diseño destinadas a la creación de 
Dispositivos Multimediales e Hipertex- 
tuales.

5. Entendiendo espacios académicos a 
las cátedras, institutos, centros, grupos 
de investigación, publicaciones, entre 
otros.
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ceptual de una Comunidad Educativa 
Virtual (CEV), centrada en la renova­
ción del sitio Web Oficial de la FAU,
que enlazará los recursos existentes 
con las nuevas funciones comunica­
tivas y otras novedades propuestas. 
Tal intervención requiere rediseñar los 
aspectos funcionales, morfológicos/ 
estéticos, organizativos y comunica- 
cionales4 y generar un sistema reno­
vado, ordenado y fresco visualmente, 
de crecimiento sistémico, que refleje 
una usabilidad sencilla y accesible 
para cualquier usuario, pensado no 
solo como herramienta de difusión 
y comunicación interna de la comu­
nidad FAU, sino también a modo de 
portal hacia el medio regional, nacio­
nal e internacional.

Dichas acciones incluyen el diseño 
de un nuevo Plan de Estudios Virtual 
(PEV) que, enlazado a la web oficial, 
reunirá en forma ordenada y clara la 
información completa de los planes 
de estudios de cada carrera (Arquitec­
tura y Diseño Gráfico), enlace a los si­
tios web de todas las asignaturas y a 
las aulas virtuales correspondientes.

Los sitios web de cada espacio 
académico seguirán las pautas de 
diseño mencionadas anteriormente, 
considerando especialmente la ima­
gen proyectada de las disciplinas 
representadas. Las aulas virtuales 
quedarán unificadas en la plataforma 
educativa Moodle provista a través 
del servidor de UNNE Virtual (Rec­
torado). Para cumplir con las tareas 
descriptas se coordinarán acciones 
(servicio de asesoramiento y capa­

citaciones específicas) entre los en­
cargados académicos de cada caso 
y el centro. El objetivo principal del 
Plan de Estudios Virtual es activar un 
espacio complementario gestor de 
conocimientos generados en forma 
colaborativa, desde donde acceder 
a los distintos espacios de produc­
ción académica y comunicarse entre 
ellos.5

Finalmente, se propone generar regla­
mentación para la creación y uso de 
los citados espacios virtuales, basa­
dos en fuentes apropiadas a tal fin y 
la reglamentación vigente en la UNNE, 
ubicando el foco en los aspectos 
pedagógicos, discursivos, técnicos, 
morfológicos/estéticos, funcionales 
y ergonómicos de los diseños.

2.8. Difusión
Todo lo descripto en este proyecto no 
tendría razón de ser si no fuera dado 
a conocer dentro y fuera de nuestra 
institución. Por lo dicho, se implemen- 
tarán acciones de difusión destinadas 
a promover la utilización de tecnolo­
gías informáticas en el desarrollo de 
las actividades, planteando un debate 
permanente en torno a la mediación 
de las TIC en todos los ámbitos, co­
laborando en la generación de pro­
puestas pedagógicas/tecnológicas 
superadoras, atrayendo formadores 
y consiguiendo solvencia económica 
para su funcionamiento.

Las vías de transmisión convenien­
tes son variadas: espacios masivos 
de difusión científica y académica
(congresos, jornadas, talleres, entre
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otros); medios impresos y digitales
de difusión científica y académica; 
espacios propios de debate y ex­
tensión de las actividades del centro 
(organización de jornadas, talleres, 
charlas y similares).

Además, se plantea gestionar pro­
yectos de colaboración entre docen­
tes y profesionales propios y de enti­
dades tanto públicas como privadas, 
que permitan un intercambio intere­
sante de conocimientos y deriven en 
propuestas de servicio hacia el medio. 
Tal es el caso de trabajo coordinado 
entre la FAU y UNNE Virtual materia­
lizado a través de la representación 
de la FAU ante la Comisión Central 
de Educación Virtual (CCEV) depen­
diente de la UNNE Virtual en materia 
de Educación Virtual e innovación en 
la tecnología educativa.

2.9. Imagen institucional
Durante el último período, que abar­
ca los años 2015 y 2016, se proyectó 
un trabajo de visibilización del cen­
tro, para mejorar su presencia en la 
comunidad académica de la FAU, 
mediante la renovación de la imagen 
institucional representativa del cen­
tro, el mejoramiento de la publicidad 
impresa y digital (folletos, carteles, 
flyers, papelería, entre otros) y la reac­
tivación de distintos dispositivos de 
comunicación multidireccional (redes 
sociales y correo electrónico, entre 
otros). Se propone en adelante imple- 
mentar dichas tareas y sumar medios 
e ideas que promuevan el centro entre 
los agentes de la FAU, invitándolos a 
conocer lo que ofrece y participar de 
sus actividades.

2.10. Organización funcional
El organigrama funcional del centro 
no fue modificado desde su crea­
ción, por lo que resulta inevitable 
analizarlo y configurar una nueva 
estructura funcional que responda 
a las necesidades actuales, prevea 
los espacios correspondientes y se 
relacione con todas las áreas de 
nuestra unidad académica. Para 
completar dicha tarea, se propone 
revisar la documentación existente 
(reglamentos de funcionamiento, 
tareas específicas a cada función/ 
cargo, cronogramas, normas de 
uso, seguridad y mantenimiento de 
la sala, entre otros), ordenarla y ac­
tualizarla, además de generar toda 
otra reglamentación acorde con el 
funcionamiento futuro.

2.11. Espacio físico y
equipamiento

En cuanto al espacio físico disponible 
del centro, se realizó el análisis fun­
cional (actividades actuales y futuras, 
espacios disponibles, relaciones, cir­
culaciones, ubicación y uso de equi­
pamiento) y morfológico (tamaño 
de los espacios, forma y distribución 
de ellos), incluyendo la oficina ane­
xa (servidores y área de sistemas), 
y sobre la base de las necesidades 
devenidas del funcionamiento actual 
y futuro, se verifica la necesidad de 
rediseñar el espacio, realizando mo­
dificaciones que mejoren la calidad 
espacial y funcional de la Sala de In­
formática para albergar más cantidad 
de usuarios y proporcionar una oficina 
destinada a la administración y direc­
ción. Así mismo, sobre la base del re-

levamiento del parque informático y 
demás recursos, se requiere mejorar 
el equipamiento tecnológico optimi­
zando los existentes y sumando otros 
indispensables.

2.12. Conectividad
Dada las dificultades de conexión ina­
lámbrica a Internet que se verifica en 
todos los espacios edilicios de la FAU, 
se propone el relevamiento y análisis 
de dicho sistema y la provisión del 
servicio con el fin de gestionar las 
mejoras necesarias para proveer de 
conectividad fluida y segura para to­
dos los integrantes de la comunidad 
académica, así como el acondicio­
namiento de un aula específica que 
pueda ser utilizada para la realización 
de videoconferencias.

2.13. Recursos económicos y 
humanos

Los recursos económicos y humanos 
para la generación de nuevos cargos 
docentes, contrataciones temporales, 
becas de servicios, mantenimiento 
edilicio y compra de equipamiento 
tecnológico para el funcionamiento 
del centro tendrán una procedencia 
variada. Por un lado, resultará de las 
partidas presupuestarias oficiales or­
dinarias y especiales de la Facultad, y 
por otro, resultará de los ingresos de­
rivados de los cursos de capacitación 
arancelados ofrecidos por el centro, 
así como de los proyectos específicos 
que se gestionen.

REFLEXIONES FINALES
El proyecto presentado resulta rele­
vante para lograr que las Tecnologías
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de la Información y la Comunicación 
sean finalmente incluidas y apropia­
das adecuadamente en cada espacio 
curricular de la FAU. Para recordar, 
los aspectos que desarrollar contem­
plados son capacitación, asistencia 
técnica y pedagógica, laboratorio 
virtual, investigación, transferencia, 
repositorio digital, comunicación 
virtual, difusión, imagen institucio­
nal, organización funcional, espacio 
físico y equipamiento, conectividad 
y recursos económicos.

Resaltamos en este artículo lo pri­
mordial que resulta para nuestros 
estudiantes, docentes y egresados 
incorporar las TIC en sus quehaceres 
educativos y profesionales, además 
del aporte significativo para nuestra 
institución que significa propiciar la­
zos externos tanto nacionales como 
internacionales acompañando los ya 
existentes y promoviendo nuevos. La 
educación virtual y todo lo que con­
lleva pedagógica y tecnológicamente 
resulta un eje crucial en los pasos que 
se darán. Tales objetivos se lograrán 
generando conciencia sobre lo ex­
presado e involucrando responsable­
mente a los distintos actores inter­
nos y componiendo lazos de trabajo 
con otros espacios académicos y no 
académicos con los que se pueda
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intercambiar conocimientos y expe­
riencias de aplicación de las TIC. Se 
trata de un proceso que debe iniciar 
en forma urgente y que beneficiará 
tanto a la comunidad de la FAU como 
también a otros espacios de la UNNE, 
y por extensión a la comunidad toda.

Invitamos a docentes, investigadores, 
no docentes, alumnos y autoridades 
a leer detalladamente este proyecto 
y acercarse a las dependencias del 
CEDIA a proponer ideas y plantear 
necesidades e inquietudes deveni­
das de sus espacios de aplicación 
académica.
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